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ML 
VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, SL 
Calle Mahonia, nº 2, planta 4ª 
28043 MADRID. 

Atn.: Sr. D. Pablo López De Lucas 
- Supervisor –

Correo electrónico: pablo.pl.lopez@varian.com

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA 

El Consejo de Seguridad Nuclear como único organismo competente en materia de 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica confirma en este escrito que la entidad 
denominada Varian Medical Systems Ibérica, SL (NIF: B82246422) (IRA-2051) es la única 
en España que puede llevar a cabo la asistencia técnica (instalación, mantenimiento y 
cambio y retirada de fuentes (esto último cuando aplique)) de los siguientes equipos 
fabricados por Varian Medical Systems: 

- Aceleradores de electrones de los modelos:
 CLINAC 600C, 600C/D, 6EX y DBX
 CLINAC 2100C, 2100C/D, 21EX, 2300C/D, 23EX, DHX y DMX, iX
 Trilogy
 Novalis y Novalis Tx
 TrueBeam y TrueBeam STx
 Edge Radiosugery System;
 UNIQUE
 VitalBeam
 Halcyon (plataforma Halcyon) y Ethos Radioterapy System

- Equipos automáticos de carga diferida
 Modelo Varisource 200 y modelo Varisource iX y sus fuentes radiactivas
 GammMed Plus iX y sus fuentes radiactivas
 Modelo Bravos y sus fuentes radiactivas

- Equipos Simuladores de radioterapia: Serie Acuity, incluye modelos Acuity iX, Acuity C,
Acuity EX y Acuity Platinum.

- Sistema de verificación de posición de paciente y de campos de tratamiento, On- Board
Imager (OBI).

Firmado electrónicamente por Subdirectora de Protección Radiológica Operacional 
María Isabel Villanueva 
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